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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REFORMA PARCIAL DEL DECRETO N° 4.944 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2024, 

INCORPORANDO EL 

SUBCAPÍTULO V MERCANCÍAS PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DE 

HIDROCARBUROS 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 43.111 de 

fecha 21 de abril de 2025, fue publicado por Nicolás Maduro Moros, el decreto signado bajo el 

número 5.122 mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto N° 4.944 de fecha 24 de 

abril de 2024, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.804 

Extraordinario de fecha 25 de abril de 2024. 

Decreto N° 5.122    21 de abril de 2025 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 

revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, 

basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 15 del artículo 156 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 2 del 

artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 3° del Convenio Internacional del 

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías; concatenado con lo 

dispuesto en los numerales 3 y 6 del artículo 3°, y el artículo 117 del Decreto 

Constituyente mediante el cual se dicta la Ley Orgánica de Aduanas, en Consejo de 

Ministros; 

DICTA 

Lo siguiente, 

REFORMA PARCIAL DEL DECRETO N° 4.944 DE FECHA 24DE ABRIL DE 2024, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA N° 6.804 EXTRAORDINARIO DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2024. 

Artículo 1°. Se incorpora un nuevo Subcapítulo identificado con el número cinco (V) 

relativo a las “Mercancías para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos” en el 

Capítulo 98 del artículo 37 del Decreto N° 4.944, de fecha 24 de abril de 2024, mediante 

el cual se promulga el Arancel de Aduanas, el cual queda redactado de la siguiente forma 
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SUBCAPÍTULO V MERCANCÍAS PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 

DE HIDROCARBUROS 

Notas de Subcapítulo: 

1.Este Subcapítulo tiene por objeto otorgar la clasificación arancelaria y autorizar la 

importación de mercancías bajo el régimen de “Mercancías para el Desarrollo de la 

Industria de Hidrocarburos”, con el propósito de definir una política arancelaria especial 

dirigida a fomentar el crecimiento y desarrollo sustentable del sector hidrocarburos, 

permitiendo la importación, en embarques únicos o parciales, de materias primas, 

productos intermedios, insumos, máquinas, aparatos, material de transporte o productos 

de consumo final del tipo de los normalmente requeridos por esta industria. 

2.A los efectos de la importación de las mercancías clasificadas en este Subcapítulo, sólo 

podrán gozar del beneficio de exoneración o diferimiento arancelario bajo el régimen de 

“Mercancías para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”, aquellas mercancías a 

las que se le haya concedido el “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías 

para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”, otorgado por la Comisión 

Presidencial “Comité de Comercio Exterior – COMEX”. 

3.Para el otorgamiento del “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías 

para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos” el solicitante deberá presentar ante la 

Comisión Presidencial “Comité de Comercio Exterior –COMEX” la constancia que lo 

acredite como proveedor del sector hidrocarburos, emanada del Ministerio del Poder 

Popular con competencia en materia de hidrocarburos. 

4.El “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el Desarrollo de la 

Industria de Hidrocarburos”, será concedido bajo siguientes condiciones: 

a) El ingreso de la totalidad de las mercancías deberá realizarse en la forma y en los 

términos bajo los cuales se otorgó el “Certificado de Exoneración bajo Régimen de 

Mercancías para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”. 

b) La importación de las mercancías objeto del “Certificado de Exoneración bajo 

Régimen de Mercancías para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”, podrá 

realizarse en un solo embarque o en embarques parciales, amparados en una (01) o más 

facturas comerciales, destinadas a un mismo consignatario. 

c) La importación de las mercancías sólo podrá efectuarse por la oficina aduanera 

señalada en el “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el 

Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”. 

d) El “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el Desarrollo de la 

Industria de Hidrocarburos” tendrá vigencia de un (01) año contado a partir de la fecha de 

emisión, prorrogable hasta por otro periodo igual. La solicitud de prórroga deberá ser 

motivada y efectuada por lo menos con diez (10) días hábiles antes de la fecha de 

vencimiento del Certificado, y a su vez, deberá estará acompañada por una certificación 

de saldo emitida por la oficina aduanera autorizada para el ingreso de las mercancías. 
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La Comisión Presidencial “Comité de Comercio Exterior –COMEX”, analizada la 

prórroga solicitada podrá negarla cuando el beneficiario no haya realizado la importación 

conforme a lo programado en la solicitud, sin causa justificada. 

e) Durante el lapso de vigencia del “Certificado de Exoneración bajo Régimen de 

Mercancías para el Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”, la Comisión 

Presidencial “Comité de Comercio Exterior – COMEX” podrá: a) modificar el alcance 

del Certificado; b) incluir mercancías adicionales; c) sustituir mercancías previamente 

otorgadas en el Certificado; d) revocar el Certificado, cuando concurran circunstancias 

que lo justifiquen; y d) realizar cualquier modificación debidamente justificada 

En ningún caso las modificaciones efectuadas al Certificado podrán alterar la 

clasificación arancelaria inicialmente señalada ni la vigencia del Certificado. 

f) El “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el Desarrollo de la 

Industria de Hidrocarburos”, no podrá ser transferido a terceros, para lo cual deberá ser 

utilizado exclusivamente para los fines que fue concebido y el consignatario aceptante 

deberá ser el destinatario o el propietario real de las mercancías de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto Constituyente de reforma del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas  

g) El incumplimiento de las obligaciones y condiciones bajo las cuales hubiere sido 

concedido el “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el 

Desarrollo de la Industria de Hidrocarburos”, acarreará la imposición de las sanciones 

establecidas en el artículo172 del Decreto Constituyente de reforma del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, así como la establecida en el 

artículo 112 del Decreto Constituyente mediante el cual se Dicta el Código Orgánico 

Tributario 

5. En el “Certificado de Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el Desarrollo de 

la Industria de Hidrocarburos”, la Comisión Presidencial “Comité de Comercio Exterior – 

COMEX” fijará la tarifa Ad Valoren de importación en cero por ciento (0%), y exonerará 

el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La duración de la exoneración del Impuesto al Valor Agregado (IVA), señalada en este 

Subcapítulo estará sujeta a la vigencia de los beneficios tributarios establecidos en el 

Decreto de Exoneraciones en Materia Aduanera, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 

del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario 

6. La importación de las mercancías clasificadas en este Subcapítulo está sujeta al 

cumplimiento de los Regímenes Legales que resulten aplicables de las tablas de 

correlación arancelaria que a tales efectos haya publicado el Servicio Nacional de 

Administración Aduanera y Tributaria. En tal sentido, la oficina aduanera de ingreso de 

las mercancías deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en las citadas tablas de 

correlación. En todo momento, corresponderá al órgano o ente administrador del 

respectivo Régimen Legal pronunciarse sobre la aplicabilidad o no del mismo. 
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7. La Comisión Presidencial “Comité de Comercio Exterior –COMEX” podrá dictar las 

normas y procedimientos aplicables a la solicitud y procesamiento del “Certificado de 

Exoneración bajo Régimen de Mercancías para el Desarrollo de la Industria de 

Hidrocarburos”. 

8.El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de economía y finanzas 

podrá mediante Resolución incorporar o extraer códigos arancelarios, modificar la 

descripción de las mercancías, modificar o incorporar Notas a este Subcapítulo, conforme 

a los lineamientos del Ejecutivo Nacional. 

Partidas del Subcapítulo… 

…(Omissis) (Revisar Gaceta Oficial)… 

Artículo 2°. Las reformas aquí decretadas no derogan las disposiciones del Decreto N° 

5.103 de fechas 6 de marzo de 2025, publicado en las Gacetas Oficiales de la República 

Bolivariana de Venezuela, N° 6.890 Extraordinario de la misma fecha, manteniendo su 

plena vigencia. 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a los cinco (05) días siguientes a su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veinticinco. Año 215° de 

la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la Revolución Bolivariana. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

https://mega.nz/file/0dFGjKDR#sbdjtMSXWEXcnospVd5-JlGcVtAWtXkxd6yUBLvtfOY 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso dentro y/o fuera del 

Territorio de la República Bolivariana de Venezuela. 

21 de abril de 2025 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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